
PLAN DE PREVENCIÓN, 
PREPARACIÓN Y RESPUESTA 

ANTE EMERGENCIAS

PROCEDIMIENTO OPERATIVO NORMALIZADO EN CASO DE INCENDIO



SI USTED DESCUBRE EL FUEGO
Transmita inmediatamente llamando al JEFE DE 
EMERGENCIAS indicando el sitio, lugar del incendio 
y/o personas lesionadas.

Si el fuego es pequeño, utilice el extintor 
adecuado para tratar de apagarlo. 

En caso contrario, abandone el lugar dejándolo 
cerrado para limitar el crecimiento del incendio. 

Informe a los brigadistas o personal de la sede.

Impida el ingreso de otra persona y espere instrucciones. 



Suspenda inmediatamente lo que está haciendo 
y ejecute las acciones asignadas para casos de 
emergencia. 

SI ESCUCHA SONAR LA ALARMA

Cuando el coordinador del área lo ordene, salga 
calladamente por la ruta establecida y cierre la puerta.

Siga las indicaciones de los coordinadores y grupos 
de emergencia. 

Vaya hasta el sitio de reunión asignado y espere 
instrucciones del coordinador.

No se regrese por ningún motivo. 



DESCUBRIMIENTO DE UN 
CONATO DE INCENDIO

BRIGADISTA DEL ÁREA

Juntos constituyen el

EQUIPO DE PRIMERA INTERVENCIÓN

Provistos de extintores 
portátiles intentan 

controlar la situación

CONATO DE INCENDIO

LÍNEA DE EMERGENCIAS EMPRESA JEFE DE EMERGENCIAS / JEFE DE BRIGADA

Acuden al lugar 
del evento

SE CONTROLA 
EL CONATO

SI
FIN DE LA EMERGENCIA

NO

JEFE DE EMERGENCIAS / JEFE DE BRIGADA

DEFINE APOYO EXTERNO / ACTIVACIÓN DE EVACUACIÓN


